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ÁIIMINlSTÜ.WiON

OOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Ía Gobernación

ORDEN de 3Í de marzo de 1955 por la | 
que se modifícaja forma de ingreso en ' 
el Montepío de Secretarios, Interven- ; 
tores y Depositarios, de las cuotas con i 
que las Corporaciones locales contribu- ■ 
yen al pago de los haberes pasivos cau- i 
sados por los funcionarios pertenecien- ; 
tes a los citados Cuerpos nacionales. ! 
f<Boletín Oficial del Estado» del día 8 
de abril).

limo. Sr.: El Montepío de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de Admi
nistración Local de conformidad con el 
artículo 43 del Reglamento aprobado por 
Decreto de 10 de mayo de 1946, actúa 
como gestor único para el pago de los 
derechos pasivos causados por los fun
cionarios de los tres citados Cuerpos 
nacionales y la modalidad más habitual 
de liquidación por parte de las Corpora
ciones es la prevista en el apartado a) del 
citado artículo.

Son bastantes las Corporaciones loca
les que vienen ingresando con algún re
traso sus cuotas correspondientes, pero 
tal retraso ha adquirido carácter más 
agudo por lo que respecta a las dos pa
gas extraordinarias anuales que, aparte । 
su cuantía material, tienen el valor sim- i 
bólico de unas fechas que deben ser res
petadas puntualmente-.

Tal anomalía aconseja modificar la 
forma de ingreso de las referidas cuotas, 
sustituyendo el actual sistema de factu
ración separada por el de su integración 
en las facturas mensuales, que así com

prenderán la cuota ordinaria más una j 
sexta parte de la misma. i

Al propio tiempo, conviene recordará i 
todas las Entidades locales la obligación j 
de satisfacer con puntualidad sus cuotas 
para derechos pasivos, que tienen carác- i 
ter preferente. t

Por ello, este Ministerio ha resuelto; , 
l.° Las facturas que el Montepío de 

Secretarios, Interventores y Depositarios 
libra contra las Corporaciones locales, 
por el importe de las cuotas con que las 
citadas Corporaciones contribuyen al 
pago de los derechos pasivos causados ; 
por funcionarios de los Cuerpos Nació- ! 
nales, habrán de ser abonadas en el pla
zo máximo de quince días, a contar de 
la fecha de su recepción.

1 2.° En igual plazo de quince días, a 
i contar de la fecha de su recepción, debe

rán ser abonadas las facturas que el 
Montepío libra por las primas corres
pondientes a sus asociados.

3 .° La demora en el pago de las indi
cada facturas motivará la aplicación de 
lo dispuesto en los artículos 52 y 53 del 
Reglamento de 10 de mayo de 1946, y la 
exigencia de responsabilidades directa y 
solidaria a los Ordenadores de pagos. 
Interventores y Depositarios, a tenor del 

i artículo 685 de la vigente Ley de Régimen 
Local.

4 .° No osbtante lo dispuesto en los nú
meros anteriores, y con objeto de que las 

; Corporaciones puedan saldar en un pe
ríodo prudencial sus actuales descubier
tos con el Montepío, sin exigencia de 
responsabilidad, se concede un plazo ex- .j 
cepcional hasta el 30 de junio próximo 
para abonar las' facturas atrasadas que . 
tienen pendientes de pago.

5 .° El Montepío de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios librará por sepa
rado, en la forma seguida hasta ahora. 

las facturas correspondientes a las pri
meras seis mensualidades ordinarias de 
este año, y a la mensualidad extraordi
naria del próximo 18 de julio.

6 .® La mensualidad ordinaria del pró
ximo mes de julio, y las sucesivas, se 
factuarán por el Montepío adicionando 
a las mismas la proporción correspon
diente de las pagas extraordinarias, a 
cuyo objeto la cuota ordinaria se recar
gará en una sexta parte de su importe.

Los Gobernadores civiles dispondrán 
la inserción de la presente en el «Boletín 
Oficial» de su provincia respectiva.

Madrid, 31 de marzo de 1955. —Ptrez 
González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

1.291

íDMiffiW* íiSHUiMHi.

GOBIERNO CIVIL

i Servicio provincial de Ganadería

' CIRCULAR

; Habiéndose presentado la epizootia 
denominada agalaxia contagiosa en el 
ganado existente en el término munici
pal de Valverde de Campos, en cumplir 

; miento de lo prevenido en el artículo 
134 del vigente reglamento de Epizootias 
de 4 de febrero de 1955 (Boletín Oficial 
del Estado de 25 de marzo),, se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el polígono de don Eutropio Martín, 
don Germán Martín y doña Socorro
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Vaquero, señalándose como zona sospe
chosa, todo el término municipal de 
Valverde de Campos; como zona infec
ta, el referido polígono, y zona de in
munización, la que determine el ,Servi
cio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad. empadrónamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos y ais
lamiento de los mismos, y las que deben 
ponerse en práctica, las consignadas en 
el capituló XXXVI del vigente reglamen
to de Epizootias,

Valladolid, 9 de abril de 1955.—El go
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

1.298
1

Jefatura Agronómica 
de Valladolid

Comunica la Superioridad que conti
núa en vigor la Orden Ministerial que a 
■continuación se inserta,

«Orden de 3 de febrero de 1949 sobre ! 
realización de las labores de escarda \ 
en el año agrícola 1948-49.

Ilustrísimo señor: Las faenas de escar
da, que tanta importancia tienen en el 
rendimiento de las cosechas de los culti
vos herbáceos, tradicionalmente se rea
lizan en muchas regiones agrícolas y con 
d fin de que no se omitan, con perjuicio 
■de la producción de cereales y legumi
nosas, en este año agrícola, como en los 
anteriores, es aconsejable su ejecución 
de forma eficaz.

Por ello, y de conformidad con el ar- i 
tículo 4.° de la Ley de 5 de noviembre de 
1940 y artículo 9.° del Decreto del Minis- i 
terio de Agricultura de 27 de septiembre i 
de 1946, este Ministerio, de acuerdo con ¡ 
el de Trabajo, ha tenido a bien disponer: ■ 

l.° En las provincias de Extremado- í 
ra, Andalucía, Castilla la Nueva y en ! 
cuantas otras las faenas de escarda son ! 
tradicionales, se realizan e.stas labores i 
en forma intensiva, en la presente cam- Í 
paña. i

2 .° Er número mínimo de jornadas 
de escarda oscilará de ocho a veinte por ¡ 
hectárea sembrada de trigo, y de seis 
por hectárea sembrada de otro cereal o 
leguminosa.

3 .® Deberá ocuparse un obrero por 
cada tres a seis hectáreas de las ordena
das ppra siembra obligatoria de trigo en 
cada finca, para el presente año agrícola 
y un obrero por cada diez hectáreas 
sembradas de los restantes cereales o 
leguminosas.

4 .® Los plazos de comienzo y termi
nación de las labores de escarda, núme

ro de jornadas y número de obreros por 
cada cultivo, para el presenté año agrí
cola, en cada provincia, serán los mis
mos fijados por la Dirección General de 
Agricultura para el anterior. No obstan
te. si alguna Jefatura Agronómica esti
mase óportuna su modificación, deberá 
proponerlo a dicha Dirección General 
dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de esta Orden en el Boletín 
Oficial del Estado.

\

5 .® Los Cabildos de las Hermanda-
des Sindicales de Labradores y Gana
deros, y, en su defecto, las Juntas Agrí
colas, asignarán a aquellas fincas que 
en la fecha que se fine no hubiese dado 
comienzo las faenas de escarda, el nú
mero de obreros que igualmente se- 
señale para su zona.

6.° Si en alguna finca el número\(le 
obreros dedicado, a la escarda fuera infe
rior a los señalados como mínimos en, 
los apartados anteriores, los referidos„ 
organismos podrán asignar los precisos 
hasta completar dichas cifras.

7 .® En caso de que no haya suficien
tes obreros varones, mayores de 18 años, 
en paro, los mencionados organisrnos 
lo comunicarán al gobernador civil de 
la provincia, para que éste, por medio 
de la Delegación Provincial de Trabajo, 
adopte las medidas convenientes para 
el mejor cumplimiento de la presente 
Orden.

8 .® Los Cabildos de las Hermanda
des Sindicales de Labradores y Cante
ros o las Juntas Agrícolas, vigilarán el 
cumplimiento de esta Orden, debiendo 
poner en conocimiento del gobernador- 
civil de la provincia los casos de incum
plimiento o res'lste;ncia que conozcan. 
con el fin de que dicha autoridad adopte' 
las medidas oportunas, por medio de 
la Delegación Provincial de Trabajo, e 
imponga las sanciones gubernativas que 
estime sean procedentes. Igualmente de
berán ponerlo en conocimiento de la 
Jefatura Agronórnica de la provincia 
para que, con independencia '^de lo ex
puesto, se apliquen por la misma las 
sanciones que procedan, con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 5 de noviem
bre de 1940 y disposici^es complemen
tarias.

9 .® Queda autorizada la Dirección 
General de Agricultura para dictar las i 
disposiciones necesarias para la aplica- j 
clón y. cumplimiento de la presente ! 
Orden». 1

Lo que se publica para general cono- ! 
cimiento y cumplimiento en la campaña ; 
agrícola 1954 55.

Valladolid, 12 de abril de 1955.—El 
ingeniero jefe, José F. de la Mela.

1.302

íiMwmito
Adalia

En cumplimiento y a los efectos del 
número 2 del artículo 773 de ¡a ley 
de Régimen Local, se hace público que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal, el expediente de la cuenta 
de presupuestos y de la administración 
del patrimonio, correspondiente al ejer
cicio de 1954, con todos los justificantes 
y el dictameri de la Comisión de Ha
cienda, cuya exposición será por quince 
días, durante cuyo plazo y ocho días 
más, podrán formularse por escrito los 
reparos y óbservaclones a que haya 
lugar.

Adalia,11 de abril de 1955.—El alcal- - 
de, Ulpiano femando.

1.309-822

Canalejas de Peñafiel
,En la Secretaría de es.te Ayuntamien

to, se hallan expuestos al público, para 
su examen y reclamaciones, los docu
mentos siguientes:

Rectificación del padrón municipal, 
correspondiente al ejercicio de 1954, por 
quince días. '

Expediente de la cuenta de presupues
to y de la administración del patrimo
nio, correspondiente al ejercicio de 1954, 
por quince días.

Canalejas de Peñafiel, 5 de abril de 
1955 —El alcalde, Lupicinio de Dios. 

' 1.275-823

|11 Fompedraza

Por espacio de quince días, a los efec
tos de su examen y reclamaciones, se 
hallan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes:

Rectificación del padrón de habitan
tes de este término, con referencia al 
31 de diciembre de 1954.

Expedieñte de la cuenta de presupues
to y de la administración del patrimo
nio, correspondiente al ejercicio de 1954, 
con todos los justificantes y el dictamen 
de la Comisión de Hacienda.

Fompedraza, 6 de abril de 1955.—El 
alcalde, Pablo Arranz.

1.274—824

I^Muríel de Zapardiel
En la Secretaría de este Ayuntamien

to y por el plazo de quince días, se ha
llan expuestas al público las cuentas 
municipales y liquidación del presu
puesto, correspondientes al áño del955.

Muriel de Zapardiel, 3 de abril de 1955, 
El alcalde, Pedro Moreno Cermeño.

1.276-825
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«DMWn OB IDSTIB
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de instrucción del distrito número 
uno de Valladolid, en cumplimiento de 
orden de la Iltma. Audiencia Provincial 
(Je esta capital, dimanante del ,suma- 
lió 427 de 1951, sobre estafa, por la pre
sente se hace saber al perjudicado don 
Evaristo Blanco Pérez, que tuvo su do
micilio en esta capital, Pasión, 17, la 
entrega definitiva de las tijeras grandes 
de sastre que le fueron entr^egadas en 
depósito provisional.

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma a don Evaristo Blanco, 
extiendo y firmo el presente en Valla
dolid, a veintinueve de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El se
cretario, Luis Riera.

1.155

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente edicto se deja sin efec
to la requisitoria que relativa a la pro
cesada en el sumario número 230 de 
1953, sobre apropiación indebida, del 
Juzgado de instrucción número dos de 
Valladolid, María Gloria Peláez Aizpu
ru, fué publicada en el «Boletín Oficial» 
dé la provincia de Valladolid, corres
pondiente al día 13 de noviembre y. nú
mero 255, en atención a que ha sido 
decretada la libertad provisional de la 
misma.

Valladolid, siete de marzo de mil no
vecientos cincuenta y cinco.— Saturnino 
Gutiérrez de Juana. —El secretario, Vale
riano Martín.

1.305

VALLjADOLID.-NÚMERO 2

CITACIÓN • ;

Ubaldo Alvarez Martínez: (a) <Géve- 
ve8>, de 57 años de edad, casado, vemJe-” 
dor ambulante de tejidos, natural y 
vecino de León, con domicilio en Cér- 
vantes, número 46, y en la actualidad en 
ignorado paradero, comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción número dos de 
Valladolid, con el fin de ser oído en 
sumario número 88 de 1955, sobre estafa; 
concediéndole para que comparezca el 
itérmlno de ocho días, transcurrido el 

cual sin verificarlo, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Valladolid, a veintiocho de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
Cinco.—El secretario, Valeriano Martín.

1.156

MADRID.-NÚMERO 15

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada por el señor 
juez de instrucción número quince de 

1 Madrid, en causa 155 de 1945, por aban- 
i dono de familia, se deja sin efecto la 
j requisitoria que llamando al procesado 
1 Luis Meneses Carrasco, fué publicada en 
j el «Boletín Qficial» de la provincia de 
; Valladolid, correspondiente al día 19 de 
; diciembre de 1945, por haber sido cap- 
j turado.
i Dado en Madrid, a 31 de marzo de 
j 1955. —El secretario, (ilegible).

1.290

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

EDICTO

El señor juez municipal del distrito 
número dos de esta ciudad y en juicio 
seguido ante este Juzgado, por falta de 
pago, entre partes, como demandante, 
el procurador de los tribunales don José 
María Stampa Ferrer, en representación 
de la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana y ésta por su asociada doña 
Juliá Bombin', y como demandado don 
Justo Hernández, de ignorado paradero, 
y que antes tenía su domicilio,en esta 
ciudad. Soto, número 48, se ha acordado 
se cite por medio del presente a referido 
demandado, para que comparezca a la 
celebración del oportuno juicio, el pró
ximo día veintiocho del actual, y hora 
de las once de su mañana, con el aperef 
bimiento, si no cor^^ 
zado de la fine»

Y para q’^íj;^ 
clón al dem 
«Boletín Ofic 
expide el presi 
de al^rlt de mil 

ece, de ser lan- 
?ltarle ni olrle.

■ación y clta-
«^rclón en el

Jvlncla, se 
Jd, a once 

.cOs cincuenta
y«i*fínco.—Herme „xló González Me
néndez.—Jesús Gir Sanz.

1.319-826

*VALLADO.LÍD;^NÚMERO 2

Dm Jesús GjLjSanz, secretario del Juz- 
gado-rñ.Hñtópal número dos de los de 
Vallj^^ld, 

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal- ;
tas seguido en este Juzgado con el nú

mero 84 del corriente año, se,ha dictado 
la siguientè

Sentencia. —En la ciudad de Vallado
lid, a veinticuatro de marzo de mil nove
cientos cincuenta y cinco. El señor don 
Hermenegildo González Menéndez, juéz 
municipal del distrito número dos de 

■ esta ciudad, habiendo visto y oído el 
presente juicio de faltas, seguido en
tre partes, de la una, el Ministerio 
Fiscal, y de la otra, como denunciado, 
Sergio Rus Barbadillo, por hurto al de
nunciante Alfonso Misiego' Fernández 
y a Felisa Piñeiro Vázquez; y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Sergio Rus Barbadillo, 
como autor de dos faltas de hurto, 

i. ya definidas, a la pena de treinta días de 
arresto menor por cada una de las faltas 
y al pago de las costas del presente jui
cio. Y para la notificación de sentencia 
al expresado condenado hágase por me
dio de testimonio inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia. Así por esta 
mi sentencia, juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Hermenegildo Gonzá
lez Menéndez..

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia a efectos de la 
notlficación ordenada, expido el presen
te en Valladolid, a seis de abril de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—Jesús 
Gil Sanz. , ,

1.307

news OFicmes
DIPÜTACIÓ:^PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Medina 

de Ríoseco

Don Cleto Criado del Rey, recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 
Medina de Ríoseco.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
rústica .viene slguiéndose por esta Recau
dación, para hacer efectivos descubier
tos correspondientes al pueblo de Vi
llafrechós y año de 1950, ha sido dictada 
la siguiente

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin lle
varse a cabo las notificaciones y demás 
diligencias correspondientes, por tratar
se de contribuyentes de domicilio igno
rado, hágase por medio de anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en la 
tablilla de anuncios del Municipio don
de radican los bienes, conforme dispone
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el artículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, bien entendido que, de no 
comparecer en el expediente, señalar 
domicilio o nombrar representante en el 
plazo de ocho días, se decretará la con
tinuación del procedimiento en rebeldía.

Igualmente se les requiere según dis
pone el artículo 102, para que en el plazo 
de quince días, presenten y entreguen en 
esta Recaudación los títulos de propie
dad de las fincas embargadas, aperci
biéndoles que, en caso de no hacerló, se 
suplirán a su costa.

Deudor, Antonio Alonso Fernández 
Cortés.—Débito principal, 75,60 pesetas.

Viña en Villafrechós, al polígono 4, 
parcela 31 y pago de Moraleja, de 63 
áreas y 48 centiáreas: linda Norte,' Libo
rio Lorenzo: Sur, Teodomiro Herreras; 
Este, senda de la Moraleja, y Oeste, 
Ciriaca Delgado.

Deudor, Lorenzo García Fernández.— 
Débito principal, 26,27 pesetas.

Cereal en Villafrechós, al polígono 72, 
parcela 9 y pago Huérfana, de 59 áreas 
y 39 centiáreas; linda Norte, Félix Espe
so Pernia: Sur, carretera Cabreros; Este, 
José González y otro, y Oeste, Cirilo 
Quintanilla.

Deudora. Bonifacia León Girón. —Dé
bito principal, 19,87 pesetas.

Cereal en Villafrechós, al polígono 68, 
parcela 638 y pago de La Esperanza, de 
45 áreas y 3 centiáreas; linda Norte, Mo
desta Sánchez: Sur, Rodrigo Esteban; 
Este, Jesús Delgado, y Oeste, Jesús Del- 
gado.

Deudor, Bernardo Rodríguez López,— 
Débito principal, 19,80 pesetas.

Cereal en Villafrechós, al polígono 33, 
parcela 17 y pago de Río, de 44 áre^s 
y 72 centiáreas; linda Norte. Ventura 
Loya García; Sur, Pío Rodríguez Loren
zo: Este, río Gutillo, que la divide, y 
Oeste, M.® Concepción Alonso Núñez.

Deudor, Leandro Rodríguez Pérez.— 
Débito principa}. 27,49 pesetas.

Cereal en Villafrechós, al polígono 5, 
parcela 220 y pago camino Vlllamuriel, 
de 76 áreas y 56 centiáreas; linda Norte, 
Eleuterio León; Sur, Rafael Pérez Do
mínguez: Este, Dominica Miñambres 
Cocho, y Oeste, Aurelio Concejo,Novo.

Deudor, Francisco Sanabria Fernán
dez.—Débito principal, 32,60 pesetas.

Cereal en Villafrechós, al polígono 21, 
parcela 32 y pago Arroyo, de 52 áreas 
y 49 centiáreas: linda Norte, Miguel Sa
nabria; Sur, Rogelio Martínez y otro; 
Este, Rogelio Martínez, y Oeste, camino 
de San Juan.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. .

Villafrechós, 30 de septiembre (ie 1952. 
Cleto Criado del Rey.

3.250

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

Don Manuel Posada Gutiérrez, recauda
dor de Contribuciones en la única 
zona de Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial urbana, viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Alaejos y año de 1948, ha sido dic
tada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de Ias fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin 
que puedan llevarse a cabo las notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes, por tratarse de contribuyentes 
de domicilio ignorado, hágase por me
dio de anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien en
tendido que, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del’procedl- 
miento en rebeldía.

DPUDORES, IMPORTE Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor,' don Graciano Pollo del Va
lle.—'Débito, 4,22 pesetas.

Tierra al pago Castillejo, en término 
de Alaejos: linda Norte, Manuela García 
Sánchez: Sur, Pedro Sandonis: Este, 
Teótimo Biviano Mangas, y Oeste, Ma
nuela García Sánchez. Hace 37 áreas y 
65 centiáreas.

Deudor, don Gregorio Losa Galván. 
Débito, 6,81 pesetas.

Tierra a las Barajas, en citado térmi
no; linda Norte, Marcelino Villaescusa 
Baraja; Sur, Martín Manjarrés Gómez; 
Este, Pedro Losa Galván, y Oeste, Zó
simo Moyano Zapatero. Hace 8 áreas y 
37 centiáreas.

Deudor, Marcelino «Lobito». —Débito, 
7,08 pesetas.

Tierra al pago Valdefuentes. ^ citado 
término: linda Norte, Francisco García 
González: Sur, Juliana Hernández Man
jarrés; Este, término de Nava del Rey, y 
Oeste, Francisco Caballero Nieto. Hace 
37 áreas y 65 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Alaejos, 2 de marzo de 1955. —Manuel 
Posada.
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DIPUTAClOl^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

Don Manuel Posada Gutiérrez, recauda
dor de Contribuciones en la única 
zona de Nava del Rey,

Hago saber:. Que en el expediente de 
apremio que por débitos de Contribu
ción territorial urbana viene siguiéndo
se por esta Recaudación para hacer 
efectivos descubiertos correspondientes 
al pueblo de Alaejos y año de 1949, ha 
sido dictada la siguiente

Providencia.-Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde'radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien en- 
tendldcí que, de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nombpr 
representante en el plazo de ocho df¿s, 
se decretará la continuación del procedi
miento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTE Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Francisco Gallego Gar
cía.—Débito, 150,17-pesetas.|

Tierra al Sendero los Mendos, en tér
mino de Alaejos: linda Norte, Eladio 
Casado Reinoso; Sur, camino Villabue
na; Este, Zacarías Baraja García, y Oes
te, Antonio Santana Nieto. Hace 75 
áreas y 29 centiáreas.

Deudor, don Vicente Barrios Seco,— 
Débito, 54,31 pesetas.

Tierra al pago Teso de Ias, Balas, en 
citado término; linda Norte, Leandra 
San Juan Buitrón; Sur. Justina Caballe
ro González: Este, Antolín Santana Mu
ñoz, y Oeste, Natalia Santana. Hace 
una hectárea, 25 áreas y 49 centiáreas.

Deudor, don Marcelino Viñas Cerde
ña.—Débito, 96,52 pesetas.

Tierra al pago Valdefuentes, en citado 
término: linda Norte, Felipe Alonso Me
dina; ’ Sur, Eugenio Mangas Aguado; 
Este, Julián Hernández Pérez, y Oeste, 
Catalina Nieto Carracedo. Hace una 
hectárea y 16 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. '

Alaejos, 9 de marzo de 1955. —Manuel 
Posada.
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